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yrad 
Ambato, 04 de Abril de 2013. 

Sra. 
INTENDENTA DE COMPAÑÍAS AMBATO 
Ciudad.- 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 21 de la Ley de Compañías, y una vez registrado en el 
respectivo Libro de Socios y Participaciones, me permito comunicar la siguiente CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES producida en TOURIS TRAVELL ECO PRESERVATION 

“TOURTRAVECO" CÍA. LTDA. 

  

  

CEDENTE CESIONARIO NÚMERO DE | VALOR NOMINAL DE | VALOR 
PARTICIPA CADA TOTAL DE 
CIONES PARTICIPACION PARTICIPA 

CIONES 

CUJJ  MANYA MAXIMO | MACHOA RENEL ALCIBAR TITO 
ALEJANDRO C.C.160011425-8 
C.0.160011261-7 95 $95.00 95 

  

CACHIPUENDO CASTILLO | SANTI GUALINGA MARLON RENE 

  

  

  

YUDITH CATALINA C.C.16D093761-0 95 
C.C 160048221-8 $95,00 95 

MACHOA RENEL ALCIBAR TITO 5 $5,00 
C.C.160011425-8 

SANTI GUALINGA MARLON RENE $ $5,00 
ARSALA ERAS. MARIA | CC 160033761-0 110 
C.C.070099918-8 SANTI GUALINGA BETZI BEATRIZ 100 $100,00 

C.C.160024046-7               

Las personas citadas, tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

El tipo de inversión tanto del cedente como del cesionario es nacional. 

El número del RUC de la Compañia es 1691709007001. 

Y a su vez solicito una nómina actualizada de socios. 

Juli) 
Cachipuendo Castillo Judith C. 

GERENTE GENERAL 
C.C 160048221-8 

Atentamente, 

     
   Nota: Número telefónico para notificaciones 0999000713 - 0987585932 í aa A  
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NOTARIA SEGUNDA - DEL CANTUN PASTAZA 

Dra. Patricia Elizabeth Naveda Stárez 
ABO S ADA 

TESTIMONIO 
DD ll LA 

cod ad Dia Pa Al da Pull o D . TRAVELL 100 

De Piura VATIOS TOUS "CIA. IDA. 
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Otorgado por CUJI MANYA MAXIMO ALEJANDEO, 

AcIZABALA HERAS Mola LAO y 2705 
  

A favor de MACHOA RENEL ALCIBAR TITO, 
  

SANTI GUALIFGA Beal BAIMTIA Y LA TI 5 pra 0 cr do RENE 

Cuantía $, “9. %0,0 

    

Dirección: Calle Atahualpa No 390 

Teléfono: 2885 - 400 Puyo 
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CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA TOURIS 

TRAVELL ECO PRESERVATION “TOURTRAVECO” CIA. 

LTDA. 

OTORGADO POR: CUJI MANYA MÁXIMO ALEJANDRO 

ARIZABALA HERAS MARÍA LEONOR 

HERAS ERAS FLAVIO ALFONSO y 

CACHIPUENDO CASTILLO JUDITH CATALINA 

AFAVORDE : MACHOA RENEL ALCIBAR TITO 

SANTI GUALINGA BETZI BEATRIZ y 

SANTI GUALINGA MARLON RENÉ 

- ., CUANTÍA : USD. 300,00 

SY Só n la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, República del 

. yor. E uador, hoy día treinta de octubre del año dos mil doce, ante mí 

" AN E Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, Notaria Pública Segunda del 

    En Z Cantón Pastaza. COMPARECE(N): El señor. CUJI MANYA 

MÁXIMO ALEJANDRO, de estado civil soltero, los cónyuges señores 

ARIZABALA HERAS MARÍA LEGNOR y HERAS ERAS FLAVIO 

ALFONSO, y la señorita CACHIPUENDO CASTILLO JUDITH 

CATALINA, de estado civil soltera, en calidad de CEDENTES, y, por 

otra parte: los cónyuges señores MACHOA RENEL ALCIBAR TITO y 

SANTI GUALINGA BETZI BEATRIZ, y el señor SANTI GUALINGA 

MARLON RENÉ/ de estado civil soltero, en calidad de 

CESIONARIOS. Los comparecientes son ecuatorianos, mayores de 

edad, domiciliados en esta ciudad de Puyo, cantón y provincia de 

Pastaza, capaces para contratar y obligarse, a quienes de conocerlos doy 

fe; bien Instruido(s) en el objeto y resultados de esta escritura pública a 

la que procede(n) libre y voluntariamente de acuerdo a la minuta que me 

presenta(n) para que eleve a escritura pública cuyo tenor literal es el



  

siguiente. SEÑOR NOTARIO: En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de CESIÓN DE PARTICIPACIONES, 

“ al tenor de las cláusulas siguientes. PRIMERA: OTORGANTES.- 

Intervienen en la celebración de este instrumento público, por una parte, 

los señores CUJI MANYA MAXIMO ALEJANDRO, ARIZABALA 

ERAS MARIA LEONOR y CACHIPUENDO CASTILLO JUDITH 

CATALINA, a quienes más adelante se los llamará simplemente 

CEDENTES, y por otra parte, los señores MACHOA RENEL 

ALCIBAR TITO, SANTI GUALINGA BETZI BEATRIZ y SANTI 

GUALINGA MARLON RENE, a quienes más adelante se los llamará 

CESIONARIOS. Los comparecientes declaran ser ecuatorianos, 

mayores de edad, domiciliados en la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia 

de Pastaza, con capacidad legal suficiente cual en derecho se requiere 

para realizar este tipo de actos y contratos. SEGUNDA: DE LOS 

ANTECEDENTES.- a) Mediante escritura pública otorgada ante la 

Dra. Patricia Elizabeth Naveda Suares, Notaria Segunda del Cantón y 

Provincia de Provincia de Pastaza, el veintinueve de agosto del dos mil 

ocho, se constituyó TOURIS TRAVELL ECO PRESERVATION 

“TOURTRAVECO” CÍA. LTDA., con la aprobación de la Intendencia 

de Compañías de Ambato, mediante Resolución No. cero ocho-A. DIC 

cero cero tres cinco siete de fecha cinco de septiembre del dos mil ocho e 

inscrita en el Registro de la Propiedad y Mercantil del Cantón Pastaza, 

con el No. ciento veinte en el Libro Repertorio con el No. ciento 

veintidós el diecisiete de septiembre del dos mil ocho; y, b) Los socios 

de la Compañía reunidos legalmente, en junta general extraordinaria y 

universal de socios, con la presencia de todo el capital social, el día 

veinticinco de junio de dos mil doce, y resolvieron, por unanimidad, 

AUTORIZAR a los socios CUJI MANYA MAXIMO ALEJAN-=----- 

  

 



  
  

e DRO, seda sus noventa y cinco participaciones a favor de 

MACHOA RENEL ALCIBAR TITO, la señora ARIZABALA ERAS 

MARIA LEONOR seda cien participaciones a favor de SANTI 

GUALINGA BETZI BEATRIZ, cinco participaciones a favor de 

MACHOA RENEL ALCIBAR TITO, y las restantes cinco 

participaciones a favor de SANTI GUALINGA MARLON RENE de 

las ciento diez participaciones que posee, y; CACHIPUENDO 

CASTILLO JUDITH CATALINA cede las noventa y cinco 

participaciones a favor de y SANTI GUALINGA MARLON RENE, 

respectivamente. TERCERA: DEL OBJETO.- Con los antecedentes 

expuestos, los socios de la Compañía, señores CUJI MANYA 

MAXIMO ALEJANDRO, ARIZABALA ERAS MARIA LEONOR 

y CACHIPUENDO CASTILLO JUDITH CATALINA, ceden en 

venta real y efectiva a favor de los señores MACHOA RENEL 

ALCIBAR TITO, SANTI GUALINGA BETZI BEATRIZ y SANTI 

GUALINGA MARLON RENE, repartidos de la siguiente forma CUJI 

MANYA MAXIMO ALEJANDRO, seda sus noventa y cinco 

participaciones a favor de MACHOA RENEL ALCIBAR TITO; la 

señora ARIZABALA ERAS MARIA LEONOR seda cien 

participaciones a favor de SANTI GUALINGA BETZI BEATRIZ, 

cinco participaciones a favor de MACHOA RENEL ALCIBAR TITO, 

y las restantes cinco participaciones a favor de SANTI GUALINGA 

MARLON RENE de las ciento diez participaciones que posee, y; 

CACHIPUENDO CASTILLO JUDITH CATALINA cede las 

noventa y cinco participaciones a favor de y SANTI GUALINGA 

MARLON RENE, respectivamente de las participaciones que tienen en 

TOURIS TRAVELL ECO PRESERVATION “TOURTRAVECO” 

CÍA. LTDA., con todos los derechos y obligaciones inherentes a las



  

mismas, CUARTA: PRECIO.- El precio de las participaciones que se 

venden, es de TRESCIENTOS DÓLARES AMERICANOS de 

contado, que los cedentes declaran haber recibido a su entera 

satisfacción, en moneda de curso legal, de manos de los cesionarios, 

QUINTA: ENTREGA DEL CERTIFICADO.- Se deja constancia que 

los cedentes entregan a los cesionarios, al momento de suscribir esta 

escritura, sus certificados de aportaciones, para que sean modificados, y 

la compañía pueda emitir otro, a nombre de los cesionarios. SEXTA: 

DE LA ACEPTACIÓN.- Los cesionarios aceptan la venta hecha a su 

favor. SÉPTIMA: DE LA INSCRIPCIÓN Y DE LA 

MARGINACIÓN.- Las partes quedan facultadas para obtener la 

inscripción de esta escritura en el Registro Mercantil, la marginación 

correspondiente en la escritura constitutiva de la compañía, y las demás 

anotaciones y marginaciones que fueran del caso. OCTAVA: DE LA 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS.- Se protocoliza, junto 

con esta escritura, y forma parte de ella, la copia certificada del acta de la 

sesión en que se autoriza la presente cesión. Hasta aquí la minuta. Usted 

señor Notario sírvase agregar las demás cláusulas de estilo para su 

validez. Hasta aquí la minuta que la firma el Abogado Efrén Caluña T., 

Abogado con Registro Profesional Número cero nueve tres, del Colegio 

de Abogados de Pastaza, la que queda elevada a escritura pública, con 

todo el valor legal. Cédulas de Ley presentadas. Para la celebración de la 

presente Escritura pública, se observaron los preceptos legales del caso; 

y, leida que fue a los comparecientes por mí la Notaria en todo su 

contenido, sin la presencia de testigos conforme se desprende del 

numeral noveno del artículo veintinueve de la Ley Notarial Vigen-=------ 

  
 



  

ao te, se ratifican y para constancia firman conmigo en unidad de acto 

todo lo que también doy fe: FIRMAN: CUJI MANYA MÁXIMO 

ALEJANDRO, C.C.Nro. 160011261-7, C.V.Nro. 320-0009; f) 

ARIZABALA HERAS MARÍA LEONOR, C.C.Nro. 070099918-8, 

C.V.Nro. 031-0003; f) HERAS ERAS FLAVIO ALFONSO, C.C.Nro. 

070099917-0, C.V.Nro. 178-0015; f) CACHIPUENDO CASTILLO 

JUDITH CATALINA, C.C.Nro. 160048221-8, C.V.Nro. 034-0001; f) 

MACHOA RENEL ALCIBAR TITO, C.C.Nro. 160011425-8, C.V.Nro. 

066-0019; f) SANTI GUALINGA BETZI BEATRIZ, C.C.Nro. 

60024046-7, C.V.Nro. 004-0029; f) SANTI GUALINGA MARLON 

'NÉ, C.C.Nro. 160033761-0, C.V.Nro. 088-0002; f) DRA. PATRICIA 

ELIZABETH NAVEDA SUÁREZ NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA: Hay firma y sello.- Se otorgó ante mí.- En 

fe de ello confiero esta TERCERA COPIA que signo firmo y sello en 

el mismo día y lugar de su celebración.-LA NOTARIA DOCTORA 
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Puyo, 15 de Junio de 

  

Srta. 

Leonor Ar1izabala 

PRESIDENTA DE TOUR TRAVECO. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente reciba un cordial y un 

atento saludo, a la vez deseandole exitos e su 

Cardo Gu CALA qu 

entidad. 
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r UE a 7 a (D a D E 3 (D elo bienesta 

La presente tiene por objeto solicitarle que se 

realice la junta extraordinaria y universal de 
ado a r. £ lo Te a 
socios con la finalidad de propon 

aceptada la CESIÓN DE PARTICI IPACIONES que 

poseemos. 

tr Y se 0s sean 

       

  

      

Seguros de contar con la favorable acogida, a este 

pecido desde, ya anticipo mis más sinceros 

agradecimientos. | 

Atentamente. 

- > : y NX 
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SOCIA SOCIO 

    

  

     
Judith Cachipuendo Castillo 

SOCIA-GERENTE   
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ACTA DE JUNTA GENERL EXTRAORDINARIA Y UNIVER 

SOCiós 

  

En la ciudad de Puyo a los veinte y cnco dias del mes de junio del 

año dos mil doce, siendo las catorce horas, se reúnen los socios de 

TOURIS TRAVELL ECO PRESERVATION “TOURTRAVECO” CÍA. 

LTDA.: CUJI MANYA MAXIMO ALEJANDRO, UREÑA FLORES 

KLELIA SILVITA, en calidad de Presidente y Gerente de la Compañía 

los señores socios ARIZABALA HERAS MARIA LEONOR y 

CACHIPUENDO CASTILLO JUDITH CATALIMA, respectvamente. 

esta última en calidad de Secretana en la presente Junta, y se 

declaran en Junta Universal a fin de tratar el siguiente Punto Unico: 

1. - Constatación del quorum. 

2.- Resolver la cesión de parkcipaciones a fawor de los señores 

MACHOA RENEL ALCIBAR TITO, SANT GUALINGA BETZI 

BEATRIZ y SANTI GUALINGA MARLON RENE. 4 
/ 

Encontrándose instalado el quórum y siendo el día y hora señalados 

para la Junta General Extraordinana, toma la palabra la señora socia 

Presidente de la Compañía, quien manifiesta que se ha acogido la 

petición de los señores CUJi MANYA MAXIMO ALEJANDRO, 

ARIZABALA HERAS MARIA LEONOR y CACHIPUENDO CASTILLO 

JUDITH CATALINA cuyo fin es el de realizar a favor de los socios una 

cesión de particiones, esto es los señores CUJI MANYA MAXIMO 

ALEJANDRO, sede sus 95 partcipaciones a favor de MACHOA 

RENEL ALCIBAR TITO, la señora ARIZABALA HERAS MARIA 

 



  

    

     

    

   

   
   

    

       

    

“CACHIPUENDO CASTILLO. JUDITH CATALINA . cede. las: 

participaciones a favor de y SANTI 'BUALINOA. MARLON Ri 

respectivamente. 

Quedando baja el siguiente margen, las participaciones de TOUI 

TRAVELL ECO PRESERVATION “TOURTRAVECO" CÍA. LTDA * 

  

NOMBRE DEL SOCIO. No. DEPARTICIPACIONES: 
  

  

  

  

          

UREÑA FLORES KLELIA SILVITA] 106 
MACHOA RENECALCIBARTMO Y. 100 
SANTIGUALINGA BETZI 00 

| BEATRIZ o 

SANTI GUALINGA MARLON 100 
RENE 0 a 
(TOTAL PARTICIPACIONES | 400 

La decisión es aceptada por la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios, con lo que se gutoriza. la cesión del 100%. del 

participaciones de los señores CUJI MANYA MAXIMO. ALEJAND 

ARIZABALA HERAS MARÍA LEONOR. y: ¡GACHIPUENDO. CAS TILL 

JUDITH CATALINA. Luego de.un receso. seeinstala la sesión sierttd 

15HD0, se da lectura al acta y queda legalmente aprobada, con lo quéé 

se AUTORIZA a los señores, CUJI MANYA MAXIMO. ALEJAN RE 

 



  

ARIZABALA HERAS MARIA LEONOR y CACHIPUENDO CASTILLO 

JUDITH CATALINA. realice los trámites pertinentes a fin de legalizar 

la cesión de partopacones acordada en la Junta General EA ' RRE 

Extraordinaria y Unwversal de Socios 

Para constancia de lo actuado firman los señores socios en unidad de 

acto 

| 
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ARIZ ZABALA, HERAS MARIA L CACHIPUENDO CASTILLO JUDITA € 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

$ CA CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

  

320-0009 
NÚMERO 

CUJIMANYA MAXI
MO 

PASTAZA 

PROVINCIA 
Puyo 

y 

PARROQUIA Py      

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

ERENDUÑ Y CUM S JLTA ERA ATIQEIZOA 
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CEDULA 

ALEJANDRO 

PASTAZA 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
CERTIFICADO DE VOTACION 

Referendum y Consulta 7-May-2011 

070099918-8' 031 - 0003 

ARIZABALA HERAS MARIA LEONOR 

PASTAZA PASTAZA 

PUYO 

m ERROR EN NOMBRES USD, B 
: 
DELEGACION PROVINCIAL DE PASTAZA - 0007 

1 5 9 ¿EE 15/09/2011 14:58 34 
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SEXO 

Ñ ESTADO civu > Casado 
LESS ARIZABALA 

Ú __  REPLBLICADELECUADOR 

Referendum y Consuila 7-May-2011 

070099917-0 178 - 0015 

HERAS ERAS FLAVIO ALFONSO 

PASTAZA PASTAZA 

PUYO 

'ANCION Multa. 4 CostRep 8 TotUSD 12 

Í»DELEGACION PROVINCIAL DE PASTAZA - 0007 

1694624. 15/09/2011 14 54 36 
Pro 

AS 

       

   



  

       

  

PASTAZA! PASTAZA 
CAMEL OS 

    

$e o REPUBLICA DEL ECUADOR 
CAB CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

eo a CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
REE DUM Y CONSULTA POPULAR 07/08/2011 

034-0001 1600482218 = 
NÚMERO CÉDULA S 

CACHIPUENDO CASTILLO JUDITH E 
CATALINA s 

» e 'ASTAZA PASTAZA E 

PROVINCIA CANTÓN 2 

      

CANELOS 6 /' 
PARROQUIA ) . 1 = 

    

   

  

   

  

SUPERIOR 

SUILERH , 
GLORIA MARIAN 

PASTAZA 

21/10/2082 
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Ceres ERMITA > 

  

    

be REPUBLICADEL ECUADOR CNEN  PONSELO NACIONAL ELECTORAL CERTIFICADO DE VOTACIÓN ERMSNDUN y CONSTA ino AR rg" " 
066-0019 1600114258 — mp 
NÚMERO CEDULA = 

MACHOA RENEL ALCIBAR TITO e 
PASTAZA 

PROVINCIA 
E - 
2 

  

FIPRESIDENTA(EFOELÁ JUNTA 
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desata 
REN. 

  

FS REPÚBLICA DEL ECUADOR 
can CONSEJO NACIONAL ELECTORAL a CERTIFICADO DE VOTACIÓN REFERÉNDUM Y CONSULTA POPULAR 07/05/7045 

004-0029 1600240487 
NÚMERO CÉDULA 

SANTI GUALINGA BETZ! BEATRIZ 

PASTAZA PASTAZA 

PROVINCIA ÓN 
FUYO 
PARROQUIA.     INTA (E) DE LA JUNTA



  

  

Da - REPUBLICA DEL ECUADOR 
4) ene? CONSFIO NACIONAL ELECTORAL 

PUJOS “LS 
CERTIFICADO DE VOTACIÓN 

* OP > 

068-0002 1600337610 — mz 
NÚMERO CÉDULA 

SANTI GUALINGA MARLON RENE 
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PAETAZA PASTAZA 

PROVINCIA CANTÓN 
ZARAYACU . ZARAYACU 
PARROQUIA . ZONA, 

  

    LAA pt 
A TMRESTDENTA DE LA JUNTA 

   



RAZÓN DE MARGINACIÓN:- Queda debidamente marginada la 

presente CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑÍA 

TOURIS TRAVELL ECO PRESERVATION “TOURTRAVECO” 

CIA. LTDA., celebrada en la Notaria Segunda del Cantón Pastaza, a 

cargo de la Doctora Patricia Elizabeth Naveda Suárez, el día treinta de 

octubre del año dos mil doce, OTORGADA POR: Los señores: CUJI 

MANYA MÁXIMO ALEJANDRO, ARIZABALA HERAS MARÍA 

LEONOR, HERAS ERAS FLAVIO ALFONSO Y CACHIPUENDO 

CASTILLO JUDITH CATALINA, en calidad de CEDENTES, A 

FAVOR DE: Los señores: MACHOA RENEL ALCIBAR TITO, 

SANTI GUALINGA BETZI BETRIZ Y SANTI GUALINGA 

MARLON RENE, en calidad de CESIONARIOS, en la matriz de la 

Constitución DE LA COMPAÑÍA TOURIS TRAVELL ECO 

PRESERVATION “TOURTRAVECO” CIA. LTDA, celebrada el 

veintinueve de agosto del año dos mil ocho, en la Notaría Segunda del 

Cantón Pastaza, DOY FE.- Puyo, hoy día diez de enero del año dos mil 

trece; LA NOTARIA- 

    

NOTARIA PÚBLICA SEGUNDA 

DEL CANTÓN PASTAZA 

     

   
    

  

Dia. Easvicia Elizabeúh > 

Nan eda Suáres 

NOTARIA PÚSLICA 

¿de Nosana del Caniós Pastaza 

Colt...   
 



  

... TIFICO : Que en ésta fecha , procedí a la marginación de la 
escritura Pública de Cesión de Participaciones , que antecede en la 
Escritura Pública de Constitución de la COMPAÑÍA TOURIS TRAVELL 
ECO PRESERVATION TOURTRAVECO CIA. LTDA. , celebrada en la 
Notaría Segunda del Cantón Pastaza , el 29 de agosto del 2008, 

inscrita el 17 de septiembre del mismo año , a fojas 290 No. 121, en el 

Libro de Registro Mercantil . 

Puyo , marzo 12 del 2013 . 

EL REGISTRADOR 

  

       MUNICIPAL Y MERCANTIL 
DEL CANTON PASTAZA


